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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, siete de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

En auto del 31 de enero de 2024, se reprogramó fecha y hora para audiencia 

dentro del presente proceso, el día 25 de marzo de 2024, a las 9.a.m., fecha 

que corresponde al periodo de semana santa del presente año, en el cual la 

rama judicial se encuentra en vacancia judicial. 

 

Por lo anterior se procede a fijar el día 21 de marzo de 2024, a las 9.a.m. 

 

Enterar de esta decisión a las partes, sus abogados y a las representantes del 

Ministerio Público y la Defensoría de Familia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Juez 
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